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PODER l.,EGISLATIVO 
Ao:.=,mh'"'ª N-"!don.::i! Constituyente 

SEXAGESIMA SESION DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, 

(Continúa) 
rente, como es el de la planificación. En 
la economía moderna y en la . política mo
derna es sumamente importante, lo que se 
llama la planificación del desarrollo, aquí en 
Nicaragua tenemos los órganos de planifica-

c1on, sin los cuales no pueden funcionar nin· 
gún Estado moderno. De acuerdo con las 
recomendaciones de los Congresos que han 
habido sobre Administración Pública, -,-con
cretamente los que se han celebrado en la 
Escuela de Administración Pública Centro
americana, que tiene su sede en Costa Rfca-, 
se ha recomendado incluir en las Constitu
ciones Políticas, los órganos e instituciones 
de la planificación y los principios generales 
de planificación; se necesita una ley de pla
nificación y órganos de planficación, que ..¡¡(",, 
existen en Nicaragua, pero que es necesario 
que estén en la Constitución, porque ahora 
son órganos fundamentales para el desarro-
llo y desenvolvimiento del Estado. Por eso 
yo hago moción para que haya un ,Título 
VIII que se titule "ORGANOS DE PLANIFl
CACIO~", que tenga sinplemente dos breves 
artículos, que digan; "El desarrollo integral 
de la Nación y su planificación son tareas 
fundamentales del Estado, con la participa· 
ción libre y armónica del . pueblo a través 
de SU$ asociaciones naturales y de sus ins
tituciones y organizaciones. sociales, econó
micas y culturales". Yo quiero distinguir 
aquí, entre el tipo de planificación totalita-
ria en la cual el pueblo no interviene sino que 
simplemente el Estado impone su planifica
ción, y otra es, la planlficación democrática, 
que en los países democráticos, el pueblo, a 
través de los organismos naturales, interviene 
para poder avanzar en el des.arrollo, como 
estamos haciéndolo en Nicaragúa con la Ini
ciativa Privada. Después continúa: "Habrá 

un orqanismo superior de planificación del 
desarrollo, en el que estarán representados, 
con voz y voto, crPartido que obtuvo el se
gundo lugar en las últimas elecciones de Au
toridades Supremas y los trabajadores y em
presarios organizados. Una ley General de 
Planificación determinará los principios y las 
normas de política y cons.titución de ese or
ganismo su.perior y de los demás organismos 
inferiores necesarios". Es decir, yo propon
go que exista el Capítulo y si se acepta el 
principio, habría que discutir artículo por 
artículo, no son más que dos artículos. Esa 
es la moción. 
,~~·.< 

En vista de que la moción presentada por 
el· honorable Diputado doctor Julio· Ycaza 
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Tigerino, era independiente del Título Vl l l, 
que se refiere a la Hacienda Pública, con 
la anuencia del mocionista y el consenso de 
la Asamblea, se acordó dejar su discusión 
para el segundo debate, a fin de estudiarla 
mejor. 

Asumió la Primera Secretaría el honorable 
Diputado lng. Luis Pallais Debayle. 

El honorable Diputado Arquitecto Eduar
do Chamorro Coronel dijo: Honorable Asam
blea, deseo referirme al artículo 209 que ha
bla de la riqueza del subsuelo como perte
neciente al Estado; creo que se hace nece
sario y estoy totalmente de acuerdo con el 
artículo, en actualizar lo que nosotros mis-

. f Continuar~) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 

Apruébase Reglam·ento de Ingresos 
en Concepto Tramitación 

de Diplomas 
Acuerdo No. 36-J 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que es necesario Reglamentar los in
gresos que el Ministerio de Educación per
cibe en concepto de tramitación de Diplo
mas de Nivel Medio, de conformidad con 
los aranceles establecidos para los Centros 
de Educación Media de la República: 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento de In

gresos en concepto de tramítación de Diplo
mas. 

Arto. 1o. - Los Directores o los Secreta
rios Tesoreros de los Centros Nacionales 
de Educación Media de la República ente
rarán . los aranceles correspondientes que 
deben ·cancelar por la tramitación de Di
plomas al recolector de Fondos designado 
por este Ministerio. 

Arto. 2o. - El recolector de Fondos 
percibirá los aranceles correspondientes 
mediante la rubricación de un recibo com
puesto de Original y 3 copias, orientado 
de la siguiente manera: 
1) El original para el interesado; 
2) Copia, Delegación Tribunal de Cuen

tas· 
3) Copia Oficial Presupuestaria; 
4) Copia Archivo. 

Arto. 3o. - El recolector de Fondos se
rá nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo. 

Arto. 4o. - El recolector de Fondos en
tregará a cada Director constancia de ha
ber enterados los aranceles la que deberá 
presentar a la Dirección de Educación Me
dia, para la tramitación de los Diplomas. 

• 
..• 

Arto. 5o. - Los ingresos recaudados por 
el recolector de Fondos serán depositados 
en una Cuenta Bancaria abierta en el Ban
co Central a nombre del Ministerio de Edu~ 
cación Pública. .. 

Arto. 60. - Las erogaciones de dichos 
Fondos se efectuarán mediante Ministerial 
y por medio de cheques llevando la firma 
del recolector y la contrafirma del Minis
tro o en su defecto del Vice-Ministro. 

Arto. 7o. - Estos Fondos serán Fiscali
zados por la Dirección General de Educa~ 
ción Media y por la Delegación del Tribu
nal de Cuentas en este Ministerio . 

Arto. 8o. - El recolector de Fondos pa
ra entrar en posesión de su cargo deberá 
rendir Fianza de Fidelidad por la suma de 
~ 20,000.00 (VEINTE MIL CORDOBAS), 
a favor del Fisco. 

Arto. 9o. - Estos Fondos serán usados 
por el Ministerio de Educación para resol
ver necesidades urgentes no contempladas 
en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos. 

Arto. 10o. - Este Acuerdo surte efectos 
de Ley a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oifical. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
na~ua, D.N., 13 de Abril ele 1975. A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Leandro Marín Abaunza, Ministero de Edu
cación Pública. - Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicias Administrativos de 
Educación Pública. 

Apruébase Reglamento de 
Ingresos de Canon de 

Arrendamiento de Bares 
en Centros de Educación Media 

"Acuerdo No. 37-J" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que es necesario Reglamentar los In

gresos que percibirán los Tesoreros de los 
Centros de Educación Media en concepto 
de canon de Arrendamiento de todos los 
Bares instalados en los Institutos Nacio~ 
nales de la República: 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento de In

gresos en concepto de canon de arrenda
miento a todos los bares instalados en los 
Centros de Educación Media. 

Arto. 1 Q - Todos los b~res ubicados en 
los Centros Nacionales de E':lucación Me
dia, serán administrados por una persona 
designada por el Ministerio de Educación 
o en su efecto por el Viceministro. 
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Arto. 2Q - Los Administradores de los 
bares de doble jornada enterarán en las 
Tesorerías de los Centros eh concepto de 
Arrendamiento los cánones corresponaien
tes a la siguiente escala: 

POBLACION ESCOLAR: 

De 100 a 250 Cf 2C'.'.OO mensuales 
" 251 " 500 " 400.00 ,, 
" 501 " 1,000 " 800.00 " 
,, 1,001 " 1,500 " 1,400.00 " 
" 1,501 " 2,000 " 2,000.00 " 
" 2,001 ,, 2,500 " 2,500.00 ·~ 
" 2,501 " más " 3,000.00 " 

cación Pública. - Cnel. Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública . 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbranse Representantes del 
INFONAC ante la Comisión 

Consultiva de Desarrollo Industrial 
Acuerdo No. 25-V 

El Presidente de la República, 
Arto. 3"' - Los Administradores de ba- En uso de las facultades que le confiere 

res de un turno pagarán el 50% de la es- el Arto. 23 de la Ley de Protección y Es
cala contemplada en el artículo anterior. tímulo al Desarrollo Industrial, 

Arto. 19 - Todos los ingresos prove- Acuerda: 
nientes de canon de la administración de Primero: Aceptar la renuncia presen-
bares será mediante recibo oficial y se- tada por el Licenciado Raúl Castellón 
rán distribuidos de la siguiente manera: Duarte, como Miembro Propietario en re
a) El 50% que pasará a incrementar los presentación del Instituto de Fomento Na-

cional (INFONAC), ante la Comisión Con
~~:dosy propios del Centro donde pro- sultiva de Desarrollo Industrial, a quien 

ne ' se le. rinden las gracias por los servicios 
b) El 50% que será donado al Fondo Es- prestados; nombrando en su lugar al In
pecial del Ministerio de Educación, para 1 geniero José B. Godoy M., quien asumirá 
atender necesidades de carácter de urgen- el cargo a partir del uno de Septiembre 
cia no contempladas en el Presupuesto Ge- próximo. 
neral de Egresos de la República. 1 Segundo: Confirmar al Ingeniero Ba-

Arto. 59 - En el Presupuesto de los Fon- 1 yardo Cuadra Moreno, Miembro Suplente, 
dos propios de todos los Centros de Edu- en representación del INFONAC, ante l~ 
cación Media, el ingreso a percibir se ubi- Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
cará en el anteproyecto como otros ingre- trial. 
sos con el título de PRODUCTOS DE BAR 
y en la partida de Nivelación. 

Arto. 6° - Los Administradores de los 
Bares deberán de asignar precios popula
res a la mercadería y no expender ninguna 
clase de bebidas embriagantes y cigarri .. 
llos. 

Arto. 70 - Los Administradores serán 
responsables del aseo y buena presentación 
del Bar. 

Arto. 89 - El Arrendamiento de los ba
res será por cada período escolar, pudien
do renovarse para períodos posteriores, 
siempre que las partes expresen su con .. 
sentimiento. 

Arto. 9Q - Los Aaministradores del 
Bar, deben celebrar un contrato, ante el 
Director del Centro con la autorización 
de las autoridades del Ministerio de Edu
cación Pública. 

Arto. 109 _...:._ Este Acuerdo surte efec
tos de Ley, a partir de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 29 de Abril de 1975. A. SO-· 
MOZA D., Presidente de la República. -
Loondro Marín Abaunza~ Ministro de Edu-

Tercero: Este Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del uno de Septiémbre de mil 
novecientos setenta y cinco, y deberá pu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D: N., veintisiete de Agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. -
Juan José Martínez L., Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio". 

"'· 

Prórroga a Concesiones de 
Compañía Petrolera Chevron 

Nicaragua 
Reg. No 5090 - B/U 59254 - <$: 356.00 

JUAN JOSE MARTINEZ L., 
Ministro de Economía, Industria 

y Comercio, 

Certifica: 

Que en las diligencias relativas a la so
licitud de prórroga de las Concesiones de 
Exploración de Petróleo, presentada por la 
COMPA~IA PETROLERA CHEVRON 
NICARAGUA, se encuentra el Decreto que 
a la letra dice: 

·.I\. . ,, :. 

-~· ~ . ·, ., 

. f -
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"Decreto N? 90- DRN 

- :'"' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud presentada a las once 
de la maña.na del día veintitrés de Julio de 
mil novecientos setenta y cinco, por la 
COMPAÑIA PETROLERA CHEVRON 
NICARAGUA, en la que pide se le extien
da prórroga de las Concesiones de Explo
ración de Petróleo denominadas Chevron 
Atlántico VIII y IX otorgadas por Decre
tos Ejecutivos Nos. 199 y 198-DRN del 17 
de Junio de 1972. · 

Considerando: 
. " 

Que la solicit~d de prórroga fue presen-
tada dentro de la vigencia de las concesio
nes de exploración de petróleo de las cua
le~ f!e derivan los derechos de los solici
tantes. Que la solicitante como titular de 
las dos concesiones ha cumplido con las in
versiones mínimas obligatorias y además 
ha hecho inversiones adicionales que so
brepasan el mínimo est~pulado por la ley.· 
Que ha cumplido con todas las obligacio
¡ies que le imponen las concesiones mis
mas así como con los demás requisitos se
ñalados en ·la Ley General sobre Explora
ción y Explotación de las Riquezas Natu
rales y en la Ley Especial sobre Explora·
ción y Explotación de Petróleo. Que la 
concesionaria ha llevado a cabo trabajos 
geológicos y geofísicos que le han permi
tido determinar la localización para la per
foración de un pozo. Que en la actualidad 
la solicitante está al día en el pago de los 
impuestos Ó derechos derivados de sus con
cesiones. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y lo es
tablecido en los Artos. 29, 103, 104 y 103 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales y en el Arto. 8, (refor
mado por el Decreto N? 1518 del 18 de No
viembre de 1968) de la Ley E~cial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo. 

Decreta: 

Arto. 19 - Se prorroga por el término 
de tres años, la vigencia de las concesiones 
de exploración de petróleo denominadas 
Chevron Atlántico VIII y IX, otorgadas 
por Decretos Ejecutivos Nos. 199 y 198-
DRN del 17 de Junio de 1972, en los mis
mos términos y condiciones en que fueron 
concedidos originalmente, salvo la rectifi
cación de la ubicación y del área de la Con
cesión Chevron Atlántico IX que fue mo
díficada conforme Decreto Nv 86-DRN del 
13 de Mayo de 1975. 

Arto. 2Q - Sujétase a la COMPA1'í'IA 
PETROLERA CHEVRON NICARAGUA, 
al cumplimiento de las disposiciones de los 
Artos. 121 38 y 50 de la Ley Especial sobre 

Exploración y Explotación de Petróleo y a 
la obligación de efectuar perforaciones ex
ploratoz:ias con el objeto de descubrir pe
tróleo en cualquiera de sus concesiones, 
durante la vigencia de la prórroga, so pe
na de las sanciones correspondientes si no 
cwnple. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los cinco días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y cin
co. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José Martínez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co
mercio . 

Asimismo, Certifica la Resolución que a 
la letra dice: 

"Resolución N<:> 135 - DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. Managua, .Distrito Nacional, dieci
:;;;éis de Agosto de mil novecientos setenta 
y cinco. Las diez de la maña-na. 

Vistos: 
Primero: - El escrito presentado a las 

·once y treinta. minutos de la mañana del -
día 12 de Agosto de 1975, por . el Doctor 
Alejandro Carrión, en su carácter de Re
presentante Legal de COMP A"&IA PETRO
LERA CHEVRON NICARAGUA, en el 
que expresa la aceptación del Decreto N9 
90 - DRN del 5 de Agosto de 1975, por me
dio del cual se le otorgó a ·su Representa
da, prórroga de sus concesiones de explo
ración de petróleo, denominadas "C!levron 
VIII y Chevron IX", de una extensión su
perficial de 360,932 y 335,019 hectáreas, 
respectivamente. 

Segundo: - Las Garantías Irrevocables 
de Cumplimiento expedida:s por el Bank 
of America, ¡por cuenta de Compañía Pe
trolera Chevron Nicaragua, por las sumas 
de Noventa Mil Doscientos Trenta y Tres 
Dólares (US$90,233.00) y Ochenta y Tres 
Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Dóla
res con 75/100 (US$83,754.75), con venci
miento al 29 de Jµnio de 1976; que garan
tiza el cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de las concesiones prorro. 
gadas. 

Considerando: 

Que el escrito de aceptación de dícha 
prórroga fue presentado dentro del térmi
no señalado; Que el beneficiario rindió las 
garantías que la Ley exige; Que estando la 
prórroga de acuerdo con la Ley, es proce
dente emitir la autorización para que con
tinúen sus actividades de exploración. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley General so

bre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 

Explotación de Petróleo, 

'' 
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Resuelve: 
Primero: - Autorízase a COMPAÑIA 

PETROLERA CHEVRON NICARAGUA 
para que continúe sus actividades de ex
ploración en las concesiones que le fueron 
prorrogadas por Decreto Nq 90-DRN del 5 
de Agosto de 1975. 

Segundo: - Cópiese, notifíquese y lí
brese Certificación de esta Resolución y 
del Decreto N9 90-DRN del 5 de Agosto de 
1975 al interesado, para guarda de sus 
derechos. - (f) Juan José Martmez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio''. 

Y a solicitud de la COMP .A.ÑIA PETRO
LERA CHEVRON NICARAGUA, se ex
tiende la presente Certificación que cons
tituye el Título de la prórroga de las Con
cesiones de Exploración de Petróleo que 
le fueron otorgadas, firmadas, rubricadas 
y selladas con el sello del Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, en cada uno 
de sus folios y refrendada por el Director 
General de Riquezas Naturales, en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a los 
dieciséis días del mes de Agosto de mil no
vecientos setenta y cinco. - Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

~ ombre Comercial 
Reg. No. 4267 - B/U 30077 - Valor 1$! 135'.00 

Oleoductos Nicaragüenses. s. A., Managua, 
Nicaragua, mediante apoderado solicita registro 
nombre comercial : 

"OLEODUCTOS NICARAGUENSES, S. A." 
y marca de servicio: 

................ ., 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 5110 - R/F 59381 - Valor Cf 180.00 

Once la mañana nueve Septiembre próximo, lo
cal este Juzgado subastaránse: Un mil setecien. 
tos setentiocho termos poroplast capacidad cin
cuenta litros aproximados; ochocientos bloques 
poroplast veinte centimetros de largo, sesenta an
cho y doce pulgadas de grueso; un mil novecientos 
ochenticuatro láminas de tres cuartos de pulgadas 
espesor, con pellcula vinilica ciento veinte centime
tros de largo, sesenta ancho! tres cuartos de es •. 

. #i_ n··4.( .. "\. 

pesor; ocho tambores material Styropor (resina 
sintética) un mil novecientos kgs. de peso; cua
rentitrés barriles de resina sintética para uso in
dustrial. 

Base posturas : Ciento ochenta mil córdobas. 
Ejecuta: Inversiones Nicaragüenses de Desa

rrollo, S. A., a Hammer & Stein Co., Ltda., Wil
mma Hammer y Juan Stein. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito. Managua, 
dieciséis de Agosto, mi !novecientos setenticinco. 
- Antonio Morgn Pérez, Juez. 

. s 2 

Reg. N• 5107 - R/F 50982 - Valor ~ 15.00 
Tres tarde, trece Septiembre, subastaránse dos 

rústicas Ticuantepe. 
Ejecuta: Pedro Joaquín Gómez Rios a Fran

cisca Gómez Rios. 
Base : Mil quinientos. 
Dado Juzgado Local. Masaya, veinticinco Agos

to, mil novecientos setenticinco. - Eduardo Mo
lina. 

3 2 

Reg. N• 5100 - R/F 44739 - Valor (f 9!).00 
Tres tarde, dieciocho Septiembre entrante, su. 

bastaráse finca urbana ciudad Esquipulas, de 
cien varas de largo por cincuenta de ancho, lin
dante: Oriente, Adolfo García; Poniente, Santos 
Valerio; Norte, Rafael Sánchez; Sur, Ramón 
Ballesteros. , 

Ejecuta: Petronila Meza de López a Francisco 
Ojeda. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Agosto vein

tidós, mil novecientos setenticinco. - V. Gonzá
lez C. - Orlando Rizo M., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 5112 - R/F 13988 - Valor cf 90.00 
Once mañana, veinticinco Septiembre, corrien

te año, subastaráse este Juzgado, lote urbano, 
Norte, Paz Morales; Sur, Teódula Maltez; Orien
te, calle; Poniente, Enrique Obando. b) urbano, 
Oriente, Cornelio Vanegas; Poniente, Nicolás Mo
reno; Norte, Antonio Fajardo; Sur, Maria Ro
cha,. amóas Belén. 

Base: Cinco mil córdobas. 
Ejecución: Gregoria Rocha contra Agustin Ro. 

cha. 
Oyense posturas: 
Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete Agosto, 

mil novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, 
Secretari&. 

3 2 

Reg. N° 5113 - R/F 13987 - V§Jor CS: 90.00 
Diez y once matlana, veintiséis Se

0

ptiembre co
rriente año, subastaráse este Juzgado: a) Finca. 
rústica sesentiuna manzanas. Poniente, Norte, 
Ab~l Ruiz; Sur, Abrah~ Miranda; Oriente, Au
relia~o Jácamo. b) Cinco manzanas. Oriente, 
Serapio Gutiérrez; Poniente, Abraham Miranda; 
Norte, Lorenzo Ríos; Sur, Carmen Guzmán am
bos jurisdicción Tola. Y carretas bueyes, ~eintí. 
cinco cabezas ganado. 

Base: Diecinueve mil ochocientos córdobas, y 
doce mil quinientos córdobas. · 

Ejecución: Lorenzo y Calixto Rios contra Ena 
Rios. 

Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete Agosto, 

mil novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. N• 5111 - R/F 58760 - Valor ~ 35.00 
Tres tarde, Septiembre . dieciocho, corriente año, 

Juzgado Local Matagalpa, remataráse urbana se • . . 
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senta varas de largo de Norte a Sur, treinta y 
cinco de ancho de Oriente a Occidente, en el lla
no La Tejera, Jinotega, lindante: Norte, propie
dad de la Sucesión de Angel Altamirano; Orien
te, carretera que conduce a Jinotega, y otros; 
Occidente, propiedad que trabaja don Gilberto 
Blandón y Sur, casa y solar de Santos López. 

Ejecuta: Dr. Carlos José Selva a Teodoro Pica
do Picado. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Agosto cin

co, mil novecientos setenticinco. - Orlando Rizo 
M., Secretario. 

3 2 

Título Sunletorio 
Reg. N• 4682 - B/U 5405 - Valor cf 90.00 

José Maria Tijerino Rojas solicita Título Su
pletorio lote terreno situado lado Oriental faldas 
volcán Chonco, tres leguas y media esta ciudad, 
cuarenticinco manzanas extensión, terreno pro
pio, lindante: Norte y Sur, pendientes cerro 
Chonco; Oriente, hacienda San Cristóbal; Po
niente, cima cerro Chonco. 

Interesado opóngase término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, vein
tiocho de Julio, mil novecientos setenticinco. -
Lea Riveralainez, Secretaria. 

s 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DEL. 
MENOR JOSE LUIS GONZALEZ 

Reg, 81-36 

Gary Alan Teja y Jaqueline de Teja, solicitan 
autorización judicial para adoptar al menor José 
Luis González. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D. N., doce de Agosto de mil novecientos seten
ticinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Leonel Romero 
Saballos, Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DEL MENOR 
NAAMAN THOMAS LOPEZ CALDERON 

Reg. N• 81-38 

N. Paul Robinson y Mickey de Robinson, solici
tan autorización judicial para adoptar al menor 
Naaman Thomas López Calderón. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D. N., doce de Agosto de mil novecientos seten
ticinoo. - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Leonel Romero 
Saballos, Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DEL MENOR 
CHRISTIAN DA VID PALACIOS PEREZ 

Reg. N• 81 - 40 
• Charles Wesley Musser y Cara Dawn de Mus-

ser, solicitan autorización judicial para adoptar 
al menor Christian David Palacios Pérez. 

Interesados epónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D. N., doce de Agosto de mil novecientos seten
ticinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Leonel Romero 
Saballos, Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DEL MENOR 
MANUEL ANTONIO TINOCO 

Reg. 81-34 

Robert Arthur Ghering, solicita autorización 
judicial para adoptar al menor Manuel Antonio 
Tinoco. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
D. N., doce de Agosto de mil novecientos seten
ticinco. - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Leonel Rome
ro Saballos, Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE EXTRA VIO DE CERTIFICADO 
POPULAR "BANIC" DE SR. 

JOSE B. CHA V ARRIA M. 

Reg. NO · 5093 - B/U 59118 - Valor cf 90.00 
·José Benito Chavarrla M., aviso que se le ex
~ravió su Certificado Popular BANIC N• S.C.N.107 
extendido por la cantidad de Trece Mil Córdobas 
Netos ( CS: 13,000.00), pide al Banco Nicaragüen
se que le sea repuesto. 

Cualquier oposición efectuarla dentro del tér
mino legal. 

Managua, D. N., 20 de Agosto de 1975. 
José Benito Chavamn. M. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 5141 - R/F 59792 - <; 15.00 

Por sentencia de las 9:00 a. m. del 23 
Agosto 1975, declárase disuelto el matri
monio contraído por Edwin Ernesto Cede
ño e Ida Guadalupe Argüello. Dictada Sa
la Civil Corte Apelaciones, de Masaya. -
A. Elí Tablada Tijerino, Secretario. 

Reg. NQ 5114 - R/F 59392 - (f 15.00 
·Por sentencia 11 a. m. del 13 de Agos

to 1975, declaróse disuelto el matrimonio 
de Humberto Moraga Barberena y Fanny 
Albertina Rodríguez Espinoza, dictada Sa
la Civil, C.orte Apelaciones, Masaya. - A. 
E. Tablada Tijerino, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N11 5043 - R/F 957859 - <; 30.00 

Dámaso Hernández Blandin, Clemente 
te Hernández Blandin, Pedro Hernández 
Blandin, Marcos Hernández Blandin y Jua
na Blandin, solicitan: Decláreseles herede
ros bienes, derechos, acciones de Claudio 
Hernández Morán. 

Interviene Ministerio Público, señálans~ 
bienes sucesoriales . 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotega, trece 

Agosto, mil novecientos setenticinco. -
Ma. Luisa de Morales, se·cretaria. 

Reg. NQ 5041 - R/F 54608 - ($: 15.00 
Eugenio Ruiz Castillo solicita declarar

se heredero de Nicolasa viuda de Rugama, 
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unión Dominga Rugama, bienes, derechos. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciocho 

Agosto, mil novecientos setenticinco. -
Hugo Tercero. 

1 

Reg. Nq 5050 - R/F 58793 - Cf 30.00 
José Ramiro Pascua González, solicita 

decláresele junto con hermanos Teresa 
Pascua de Carranza, Ernestina Pascua de 
López, y Georgina Pascua González, here
deros de todos los bienes, derechos y accio
nes dejados a su muerte por su padre Ma
nuel Pascua Gaitán, señaló bien inmueble 
rústico. 

Interesados opónganse térmj.no legal. 
Dado' Juzgado Civil Distrito. Masaya, 

doce Agosto, mil novecientos setenticin
co. - Carlos Martínez. 

Reg. NI' 5051 - R/F 59059 - <$: 15.00 
Pedro Humberto Reyes, solicita de'clá

resele herederos bienes dejados su padre 
Manuel Reyes Alfaro. 

Quien opóngase hágalo término de ley. 
Dado Juzgado 2'1 Civil Distrito. Mana

gua, veintiuno Agosto, mil novecientos se
tenticinco. - Eduardo Molina, Srio. 

Reg. Nq 5104 - R/F 59427 - ~ 30.00 
José Daniel Aguirre Reyes, solicita de

cláe~ele heredero su padre José Angel 
Aguirre Torres, bienes: Lote terreno D-504 
Reparto Schick, lindante: Norte, lote 503; 
Sur, lote 505; Oriente, calle La Recolec
ción; Occidente, camino Esqui pulas. Ins~ 
crito N'1 52,882, Tomo 787, Folios 46/47, 
.Af::h~nto 1"', Registro Departamental Mana
gua. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 

Managua, veintitrés Agosto, mil novecien
tos setenticinco. - José Antonio Margan 
Pérez, Juez. 

Reg. NQ 5105 - R/F 59502 - Cf 30.00 
Gloria Fernández de Rothschuh e hijos, 

solicitan declárense herederos ae todoc;i los 
bienes, derechos y acciones, difunto espo
so y padre Ingeniero Emilio Rothschuh. 

Qu1en tenga derecho, oponerse término 
de ley. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dis
trito d.e Managua. Managua, D.N., vein
ticincc) Agosto, mil novecientos setenticin
co. -Ildefonso Palma Martí·nez, Juez Pri
mero Civil del Distrito. - F. Castillo F., 
Secretario, 

1 

Reg. N\l 5108 - R/F 59506 - <$: 30.00 
Juana Cuendiz viuda de Barberena, soli

cita declarársele heredera de su eS1PQSO Jo
sé del Carmen Barberena Amador. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del 

Distrito. Managua, D. N., veintiséis de 
Agosto de mil novecientos setenta y cinco. 
- Ildefonso Palma Martínez, Juez Prime
ro Civil del Distrito. - F. Castillo F., Se
cretario. , 

Reg. N\l 5116 - R/F 59291 - <$: 15.00 
Reyna Villafra-nca, unión hermanos, so

licita declarárseles herederos bienes, dere
chos, acciones dejados Reyna Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintisie

te Agosto, mil novecientos setenticinco. -
Hugo Tercero, Secretario. 

1 

Reg. N'1 5121 - B/U 50985 _.: (f 30.00 
Guadalupe Antonio Gallo, pide declarár

sele heredero su padre Isaac Gallo• Alar
cón, unión hermanos: Pedro José y Juan 
Gallo Barillas, bienes: Rústica, Tisma, es
ta jurisdicción, linda: Oriente, señores Bo
laños; Poniente, el mismo predio; Norte, 
José Gallo y Sur, los Bolaño. Derechos, ac
ciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Ma~aya, doce 

Agost0i mil novecientos setenticinco. -
Carlos Martínez. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 197 

1 

Por primera vez cíta.se al procesado au
sente: FELIX PINEDA ZELEDON, de 
generales ·ignoradas, para que dentro del 
término de quince días éomparezca a este 
Juzgado de Distrito para lo Criminal, a 
defenderse en la causa que en su contra 
se le sigue por el delito de ESXAFA, en 

¡ bienes del señor ANTONIO SANCHEZ 
VEGA, de generales en autos. Bajo los 

1 

apercibmientos de declarársele rebelde, de 
elevar la causa a plenario y de nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

1 Se recuerda a las autoridades de la 
República la obligación que tienen de cap
turar a dicho reo y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, el catorce de Agos
to de· mil novecientos setenta y cinco. J. 
Ubeda P. - F. Méndez L., Srio. 

Es conforme su original, Jinotega, ca
torce de Agosto de mil novecientos seten

: ta y cinco. - Filemón Méndez López, Srio. 1 del Juzgado de Distrito para lo Crimi~al. 
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Reg. 198 

Por primera vez citase al procesado au
sente Alberto J arquín de generales igno
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
Distrito para lo Criminal a defenderse en 
la causa que en su contra se le sigue por 
el delito de Homicidio, cometido en la per
sona de Julio González Blandin, de ge
nerales en autos. Bajo los apercibimien
tos de declarársele rebelde, elevar la cau
sa a plenario y de nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu· 
rar a dicho reo y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega el catorce de Agos
to de mil novecientos setenta y cinco.. -
J. Ubeda P. - F. Méndez L., Srio. 

Es conforme su original, Jinotega, ca
torce de Agosto de mil novecientos seten
ta y cinco. - Filemón Méndez López, Srio. 
del Juzgado de Distrito para lo Criminal. 

1 

Reg. 199 

plázase a los procesados Luis y . ~u~n 
Campos Sándigo para que en el termmo 
de quince días comparezcan ante este Juz
gado a defende~se en la ~ausa que se .l~s 
sigue por el delito de Abigeato en perJui
cio de la señora Emperatriz viuda de San
doval, bajo apercimiento de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Ju
rados y 'i~ que las sentencias que se dic .. 
ten causen en su contra los mismo efec ... 
tos como si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delin
cuentes y a los particulares la obligación 
de denunciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco a los diecinueve días del 
mes de Agosto de mil novecientos seten
ta y cinco. - A . Gómez A. - M .. Anto. 
Campos P., Srio. 

Es conforme. - Boaco, diecinueve de 
Agosto de mil novecient0g setenta y cinco. 
- Manuel Antonio Campos P., Srio. del 
Juzgado de Distrito del Crimen Boaco. 

Reg. 201 

Por pri~era vez citase ~ procesado au- Por segunda vez cítase y emI?lázase al 
sente ~ose Herrera Zeledon, de .ge~erales , procesado Vidal Mendoza Hernandez, de 
ignoraoas, para que dentro del termmo de ¡ veintidós años de edad, soltero, electri ... 
quince días comparezca a_ este Juzgado de 1 cista y de este domicilio, para que dentro 
Distrito para lo Criminal, a defen?erse en l del término de quince días comparezca a 
la causa que en su contra se le sigue por este Juzgado de lo Criminal del Distrito 
el delito de lesiones, cometidas en la per- a defenderse de la causa que se le sigue, 
sona de Miguel Z~lPdón Pére.z,. d: genera· por ~e autor del delito de robo con fuerza 
les en autos. BaJo los apercibimientos de en las cosas, cometido en bienes de la se
declarársele rebelde, elevar la causa a µle- ñora Miriam Palma de Cerna de calida
nario y de nombrarle defensor de oficio des dichas; bajo los apercibim~ntos de so
si no comparece. mete:r la presente causa al conocimiento 

Se recuerda a las autoridades de la Re- del :"ribunal. de Jurados y di~tarle ~en
pública la obligación que tienen de captu- tenc1a los mismos efectos que si estuviere 
rar a dicho reo y a los particulares la de : presente. 

denunciar el lugar donde se oculte. 1 Se recuerda a las autoridades la obliga-

Dado en el Juzgado de Distrito para fo i ción que tiene de capturar al delincuente 
Criminal de Jin?tega, el catorce d.e Agos- ¡ y a las particulares la de denunciar el lu
to de mil novecientos setenta y cmco. - gar donde se oculte. 

J. Ubeda P. - F. Méndez L., Srio. Í Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Es conforme con su original, Jinotega, : Distrito. - Estelí; dieciocho de Agosto de 

catorce de Agosto de mil novecientos se-· 
1 

mil noveciento3 setenta y cinco. - H. 
tenta y cinco. - Filemón Méndez López, ¡ Osorno Fonseca. - Elvia L. de Arróliga, 
Srio. del Juzgado de Distrito para lo Cri- · Sria. 
minal. 

1 

Reg. 200 

Por segunda y última vez, citase y em-

j Es conforme con su original. - Estelí, 

¡. dieciocho .de Agost_o de mil nove,c~entos ~e
tenta y cmco. Elvia L. de Arrohga, Sria. 
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